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COMERCIO DE ESTADO

Notificación nueva y completa y notificación de actualización conforme al párrafo 4 a)
del artículo XVII del GATT de 1994 y al párrafo 1 del Entendimiento

relativo a la interpretación del artículo XVII

GUATEMALA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Guatemala la siguiente comunicación, de fecha
5 de junio de 2001.

_______________

De conformidad con el párrafo 4 a) del artículo XVII del GATT de 1994 y con el párrafo 1
del Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII, y en respuesta a los requisitos de
notificación contenidos en los documentos G/STR/N/6-7, se notifica que Guatemala dentro del
período comprendido del 1º de enero de 2000 al 30 de junio de 2001, no ha tenido en funcionamiento
ninguna empresa comercial del Estado, en el sentido de la definición de trabajo prescrito en el párrafo
1 del Entendimiento antes citado.

__________


